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PARTS OFICIAL

3. d. ol 8dy Daa Aifoaso XIII (qua 
Jas ^uar ín), 8, M la Se na Doña Víc- 
tofi* fid 'di.A, 3, A R el Príncipe de 
Adíanad é Infantes y demás peraonas 
la Ia  Raal Familia, continúan
ai-i íovaia i ei su importante salud,

^Gacelas 26 al 28 de Febrero)

ÜEPAHTAMKAm MhroKttlALES
GRACIA Y JUSTICIA

Rk a l  Ob d k n
Excmo, 8r,: La salida de los reclusos 

de las prisiones para su comparecencia 
ame ios Juzgados y Tribunales, pro
duce en ios es ab'ecim emos, asi ae 
procedencia como de des ino, frecuentes 
perturbaciones; se aprovecha en mu
chos casos por presos y por penados 
para logrer evadirse; éstos no cump.eu 
bus penas en el lugar que les correa 
pende ni sujetos al sistema que se les 
debe aplicar, y tal población flotante, 
ya acusada, ya penada, en movilidad 
continua, causa considerables dispen
dios al Erario público y ocasiona daño 
notorio en poblaciones y en despoblados 
al distraer de ios servicios de segundad 
y de dtfesa sociales a la fuerza conduc
tora.

No puede vedarse en adsoluto la di 
cha comparecencia de los recluidos en 
lugares distm'.os de aquellos en que de 
ben sufrir su encarcelación preventiva 
o el tratamiento penitenciario coneb- 
pondiente a sus condenas, porque ios 
fueros ae la acusación y ae la dtfensa 
Qo lo consienten; pero ha de restrin
girse y limitarse en cuanto se» posib.e 
dentro de la ¡eirá y espiriiu de las 
leyes, que si de una parte requieren que 
las actuaciones judiciales se practiquen 
Con las mayores garantías, ue otra exi 
gen que los cnipabies permanezcan en 
las prisiones corresponaiemes al sino 
jurisdiccional de la comis.ón del delito 
0 en las determinadas para la ex inción 
be las respectivas condenas.

A los trasiornoe que las mencionadas 
Bandas de las prisiones de obitgaUi* 
permanencia producen, se unen ios que 
ocasiona la prolongaoa y abusiva es- 
Uncía de presos y penados en las locali
dades de residencia de las Autoridades 
íequirentes, o ce Lenitivos que con 
certificaciones la originan o sostienen, 
regiSkrándose numerosos casos en que 
sentenciados a largas condenas pasan 
l* mayor parte del tiempo y hasta el 

total de las mismas en prisiones preven
tivas o en hospitales, reteniéndolos en 
aqué las y en éstos insanas influencias, 
con escarnio de la justicia penal y con 
etícándalo de los que conocen los he
chos»

Para evitar ios males referidos y pa
ra normalizar el régimen de las prisio
nes, dentro de lo que demanda la Ad
ministración de justicia en el orden 
criminal,

8, M, el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Que se prevenga a los Jueces de 
nstrucción y a las Audiencias que sólo 

en casos de real y evidente necesidad 
requ eran la comparecencia y traslado 
(le reclusos para la práctica de diiigen- 
cías judiciales, debiendo practicar' is 
por medio de exhortes, siempre que 
aquella necesidad no se halle plenaman- 
te justificada, y en tales casos que las 
Autoridades correspondientes dén cono 
cimiento elegráficumenie a la Inspec
ción general de Prisiones de la termina 
ción de las referidas diligenciai, para 
el reingreso de ios reclusos en la pri
sión de destino.

2,® Que no puedan hacer los reque
rimientos los Jueces municipales, ni por 
iniciativa propia, ni por delegación de 
los de instrucción, quedando éstos en 
ales casos obllgauus « prACticar por si 

mismos las referidas ligencias.
3 .° Que de ¡as evasiones de los re

clusos ae las cárceles eu que se hallen 
en práctica ae dichas diligencias, cuan
do su requerimiento no se halle justifi
cado, o su permanencia en eüas sea 
abus va, se exija la correspondiente res 
ponsabnidad al Juez o Tribunal re 
qu renie que por su negligencia se pro 
auzi^au.

4 .° Que los Presidentes de las Au
diencias sen vencí adoras remitan a los 
Directores o Jefas de las Prisiones en 
que los sentenciados se encuentren un 
test momo de condena por Cada penado, 
y a la Inspección general de Prisiones 
la correspondiente hoja de condena, 
cuya remisión ha de hacerse bajo la 
responsabilidad ael Presidente respec
tivo, en ei plazo máximo de cinco días, 
a contar de ¡a fecha de la sentencia, 
para poder disponer la conducción del 
peuauo a la Prisión de destino.

5 .° Las órdenes de conducción se 
cumplirán sm dilación y bajo su res- 
pousabilidad por ¡oa Directores o Jefes 
de las Píisiones en que se encuentren 
os que üayan ae ser conaucidos, saivo 

en casos de eutermelaa plenamente jus
tificada,

6 .° La enfermedad, como causa de 
suspena ón de la conducción, habrá de 
justiticersd Siempre mediante certificado 
ael Méd.co ae ¡a Pr s óu y dei Forense 
de la localidad, que expedirán separa
damente y entregarán al Director o 
Jefe de la Prisión reapestiva para su 

remisión inmediata a la Inspección ge
neral para las determinaciones que pro
cedan»

Justificada la enfermedad, los referi
dos Mélicos sogmráa dando parte de 
su curso al Director o Jefe da U Prisión 
cada dos días, bas a que acuerden el 
alta del enfermo, que se comunicará a 
esa Inspección a los fines indicados,

l .® La Inspección general ex glt á, 
siempre que lo estime conveniente, re
conocimiento y certificado de otros Mé
dicos, civiles o militares, para mejor 
apreciar las causas que motiven la 
suspensión de conducciones y resolver 
en consecuencia.

8 .® Guando por no existir enferme
ría en una Prisión haya de pasar un 
isciuio enfermo ai Huspít ti de la ¡ocal - 
dad, al Mélico de la Fusión cei tiflcará 
la necesidad del traslado y el eufermo 
solo permanecerá en el E tabiecimiemo 
benéfico el tiempo preciso para su cura 
ción, y una vez lograda, reingresará en 
la Prisión,

9 .° No se dará curso a instancia al
guna de preso o penado souc.taulo el 
traslado de una población a otra para 
¡a práctica de operaciones quirúrgicas 
u o^ras razones o pie.eXi.os para cam
biar de residencia, alegaudu o fingien
do enfermedades, toda vez que pueden 
ser tratados y asistidos en las enferme
rías y pur los Médicos de ¡as Prisiones 
o de los Hospitales, con la cooperación 
en su caso, de otros de la localidad res
pectiva,

1U, Los Médicos de las Prisiones y 
loa Forenses serán eu primer termino 
responsables de la infracción de lo que 
ames se a.apone respecto a reclusos que 
por enfermedad real o supues-a perma- 
nezcau m bebidamente en una Prisión o 
se de.engau en ella con cerificados fa- 
cu.tativoa, sin perjuicio de dirigir con
tra ¡os demáa que en los expresados 
servicios intervengan los procedimien
tos a que de lugar su actuación,

Da Real oiaen lo digo a V. E, para 
su eXacio cumpiimian.o. Dios guarda a 
V. E. muchos afios, Madrid, 16 de Fe
brero ae 1924.

El Sabsecreuriú encárgalo del despacho,
g a r u ia -g u y e n a

fldüoi Inspector general de Prisiones,
(Gaceta 17 de Febrero)

j Jíí uk dAüílá
Num. 513

COM1S1UN MIXTA
DE EEOLürAtiliCNrO DE BALEAB88
Esta GomisiOn mix asando de la 

facultad que ie concede ¡a R, O. de 2U 
de Enero ae 1916, acocuó mudilicar loa 
álpbs de joiuai regulador sumxUis.radüd 

por loa Ayuntamientos que a continua
ción se expresan y señalar los siguien
tes:

Pesetas

Algaida.......................... 8*50
Artá................................ 350
Binisalem 3‘50
Búger.......................... ..... B^O
Bañóla...........................B^
Oalviá........................... 3*50
Gampanet.......................... 3<60
Campos del Puerto . . . 3'50
Gapdepera...................... 3'50
Gosiltx ....... 3*50
Deyá................................3*50
Lloeata........................... 3*50
Santa Margarita, . . , 3*50
Santa Mana . . . . . 3‘50
Marratxí...................... 3*50
Muro..............................  , 3*50
Petra................................3'50
Porreras, ...... 3*50
La Puebla...................... 3‘50
Puigpufient..................... 3*50
Selva.................................... 350
S-neu................................3 50
Son Servara . , , . , 3*50
Validémose, . . , , , 3*50

Lo que se publica en este penó jico 
Oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en la citada R, O,

Palma 26 de Febrero de 1924. —El 
Presidente, Pedro Mataró, —P. A. de la 
O. M,—El Sdcretario, Miguel Font,

Núm, 52 8
DIRECCION GENERAL

DE ESTADISTICA

Secctónjie Estadística de la prov inda 
de Baleares ‘

C ib c u l a r ,—-Con el fin de que los ser
vicios estaait cos referentes al estudio' 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municipales 
de la provincia, que el día cinco del 
mes próximo se sírvan remitir a la 
Oficina de mi cargo los boletines co
rrespondientes a las inscripciones del 
movimiento de la población registrado 
en el mes actual.

Palma, 26 de Febrero de 1924.— El 
Jefe de Estadística, Damián Berra,

Núm. 515
ALCALDIA DE PALMA

Formación del Registro Fiscal de Edifi» 
dos y Solares

Eaioio.^En virtud de lo dispuesto 
en ¡a Instrucción vigente dictada para 
ei servicio de formación de Registros 
Fiscal de Edificios y Solares, por el 
presenta, se requiere a lodos los propie
tarios de fincas Urbanas de este térmi
no municipal y en defecto de éstos a? 
sus herederos, causahabientes, admi- 
nutradore* o reproaentantes. que

M.C.D. 2022



durante ni plazo de treinta, días, h  coú* 
tar desde la upatíclóo de este Edicto, 
se personen en la Oficina del Registro 
Fiscal, U cual ha sido instalada en Ja 
calle de Mateo Enrique Ll»dó número 
15, priuLeru, todos los diss laborables j 
desde las ocho a las trece y de Jas quin- | 
ce a las diez y ocho con el fin de llenar 
y firmar Jas relaciones juradas de sua 
re^necti^ os E •ificio» y Solaren.

En atención » la premura del tiempo 
de que se dispone y con el fiu de que 
pueda ser totalmente terminado dicho 
ssrcicia antes del 30 de Septiembre pió 
Xtmo, el Ayuntamiento ha nombrado 
personal competente que cuidará de la 
formación del expresado Registro Fis 
cal hasta en aquello que debiera ser 
propiamente obiig&c ón de los propieta
rios, a cuyo efecto, dicho personal, re
cogerá loa üaios a dom eilio, por el or
den da dicisión del término municipal,

Ai objeto de que el repetido Registro 
Fiscal, pueda ser terminado para la fe
cha anteriormente dicha, es presiso, 
que, los propietarios coadyuven a la ac
ción del Ayuntamiento, dando para ello 
toda clase.de facilidades al personal en
cargado, cuidando que en cada Edificio 
haya personal que pueda responder ve
razmente a los dates indispensables, a 
cuyo efecto, dejarán una nota a cual
quiera de los inquilinos en la que se ex
prese:

l .o El número del recibo de la con- 
ífibuc ón por U baña.

2 .® hombre y apellidos dei propie
tario o propietarios si son vanos.

5 .® Laderos de la espalda o fondo 
de ¡a finca.

4 .° Va’or en venta y renta ai uai de 
la toism*.

5 .° Nombre y apellidos del propie
tario anierior. .

6 .° T;Hilo de adquisición (herencia, 
compra, donación, permuta, etc.)

7 .° C-irgas reales que pesen sobre 
)a finca (censos, aludfos, etc.) y a favor 
de quien.

Fií.a mente y para evíiárseles per
juicios, ser adviertú » los propietarios, 
quíi lo que Se ordena en e;. presen-*- 
Edicto, es, un servicio inescusab e, 
hasta el extremo de que, los que dejen 
de verificarlo, incurrirán en la mu ta 
que determinan los artículos 70 y 77 de 
la referida Instrucción, todo ello, sin 
perjuicio, de que se proceda a dar 
cumplimiento a lo dispuesto, por la t-o- 
mis ón correspondiente, la cual llenará 
y firmará las expresadas relaciones ju 
radas, de conformidad a lo que previe
ne el párrafo 3.® del articulo 42 de la 
repetida Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Ofi- 
O1AU de la provincia^ y por los demás 
medios de costumbre en esta Ciudad, 
para conoc'miento de los propietar o# 
de fincas Urbanas de este término Mu
nicipal y efectos consiguientes.

Palma 26 de Febrero de 1924. —El 
Alcaide, Francisco Sai as Aibertí.

Oncina del Rigistro Fscal de Edificios 
y Solares de Palma» 

Moteo Enrique Ll&dó 15 1.®
En Virtud de lo dispuesto por el Señor 

Alcalde en el preinserto Elicto se pone 
en conocimiento de los Contribuyentes 
por contribución Urbana que desde ei 
día de mañana se procederá a la entre* 
ga de impresos y recogida de datos en 
¡as calles comprendidas dentro del pri
mer distrito Municipal.

Una vtz terminado el primer distrito 
se pasará al segundo adviniéndolo an- 
tícipadamenie a los Contribuyentes in- 
teresaóos.

Palma 26 de Febrero de 1924.- El 
encargado de la formación del Registro 
Fiscal, Juan Sane.

Núm, 517
Eu cumplimiento de lo preceptuado 

en el articulo 29 de la vigente Inslruc- 
c'ón para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, se expone 
* efectos de reclamación durante el 
rUzo ae dies dUs hábiles ol proyecto 
Je construcción de una alcanurnU y 
faja empedrada en la callo de San Pedro 

v»i*c*»**d óoo arreglo a* proyecto 

y Presupuesto y demás condiciones que 
se bailan da manifiesto sn la Secretaria 
de esta Corporación.

Lo que so anuuc'.a al púb ico para su 
conocímien o y demás efectos

Palma 26 de Febrero de 1924.—El 
Alcalde, Franoísco Salas,

Núm. 639

MINISTERIO DE liTREM PUBLICA |
y Bellas ^rtes

Dirección general de Primera enseAin^a ?
An u n c io . - En vir ud de lo d spues-o 

por Real decreto de 19 de Febrero de 
1924, esta D rección general ha señala 
do el di» 17 de Marzo próximo a las 
doce y media de ia mañana para Ja su- 
bassa de obras de nueva planta con 
des too a Escuela Graduada para n ños 
en Santa Margarita (Baleares) por la 
cantidad total de 196,040'19 pesetas, 
bvjo las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la los 
rucc ón de 11 de Septiembre de 1886, 

en este M n sterio, bt»jo mi presidencia 
o la del funcionario en quien delegue 
mis atribucioLes, quedando de maDifies* 
toen dicho edificio y en el Gobierno 
civil de Baleares el proyecto completo 
con la documentación reglamentaria.

Segunda. Teniendo en cuenia lo 
avanzado que se encuentra el actual 
ejercic’0 económico, la admisión de plie
gos será desde esta focha h^sta el dU 8 
de Marzo, pudiendo presentarse en el 
mismo M nisterio y en el Gobierno ci
v l de Crd^ provincia.

Tercera. Las proposiciones se »jus- 
árán al modelo inserto a continuación 
le este anuncio, serán escritas en papel 
sella 10 de octttVa clase (una peset») y 
se preoeuturán bajo sobre cerrado, 
icompañando en otro abierto la carta 
d^ pago de ia Caja general de Depósi- 
os o de alguna Sucursal que acredite 

se ha consignado previamente, para 
tomar parte en la subasta, la cantidad 

e 5.800 pesetas en metálico o en efec
•os de la Deuda pública y documento 
acreditaúvo de haber cumplido lo dis
puesto sobre R-t ro obrero en el R. D 
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamento 
oara au ejecución de 21 de Enero de 
1921.

Cuarta. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los pliegos 
presen-ádos, y en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones iguales se 
procederá con arregm a lo que dispone 
ei ar iculo 48 de la Ley de Contabilidad 
ie 1.° de Juno de 1911.

Qrnta. Ei adjudicatario deberá 
coueignar como fi»nz» definitiva el 10 
por 100 de ia cantidad en que le haya 
sido adjudicada la contrata.

Sex a, El plazo de ejecución de las 
obras y el de seguro de incendios será 
de veinticuatro meses,

Séptima, Ei plazo de garantía se fi 
jará en diez meses.

Octava, Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la forma 
que determinen las condiciones del pro 
yecto.

Madrid 25 de Febrero de 1924.—El 
Jefe encargado del despacho de la Di
rección general de Primera enseñanza, 
M. Pozo.

Modelo de proposición
D. 1N. N., vecino de..«.., enterado del 

anuncio publicado con fecha.*... y de 
¡as condiciones y requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de,..., se comprome
te a tomar a su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción a 
ios expresados requisitos y condiciones 
( i be desea becer rebaja en el tipo fija
do se añadirá «con 1a rebaja del,.,, por 
cierno») -Fecha y firma del propo 
neme,

Núm. 524
AYUNTAMIENTO OE GALV1A
Habiendo quedado desiertas poi fal

ta de licitodores las subastas celebra
das el día 18 del actual para la recau
dación y aprovechamiento de ios «rbi- 

trioi municipales Bateados «Dprecho 
de degüello en el matadero de Qapde- 
llá, y el de Puestos públicos y ocupa
ción de la vía pública de Calviá y Cap- 
deUá, se anuncian segundas subás'as en 
las mismas condiciones que las prime
ras que tendrán lugar el día seis dei 
próximo mes de Marzo.

0» viA 26 de Febrero da 1924.—E! 
Alcalde, B. Querías.

Núm. 432
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Fórmala la Matr cui» indus-nai y de 

Couwcio de esta ciudad para el pró- i 
xímo ejerc00 de 1924 a 1925, estará 
expuesta al público a efectos de recla
mación, en la Secrestarla de este Ayuu- 
tamiemo por espacio de d ez días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia,

A cudia 15 de Febrero de 1924. El 
Alcalde, Bernardo Qués,

Núm. 523
ALCALDIA DESANTA MARGARITA

ANUNCIO.—Hallándose detenida en 
el corral común de esta villa una cerda 
ignorándose quien es su dueño, se hace 
saber por el presente, que si el dia 5 de 
Marzo próximo a las nueve no ha com
parecido su dueño será vendida en pú
blica subasta ante esta Alcaidía,

Santa Margarita 26 de Febrero de 
1924.—Ei Alcalde, Joaquín García,

Núm 466
D. Juan Bettl Vita, Presidente acciden

tal de los Vocales natos de la Gomi- 
«ión de evaluación de la parte Real 
dei repartimiento dei Municipio de 
Pulgpuñent.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R. D 
de 11 de Septiembre de 1918, a com 
pletar la representación de vocales na 
tos de esta Comisión, medíante el rú- 
mero de vocales electivos a ser desig 
nados por elección direota y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores y por hallarse integrado- 
en la respectiva lista o relación oportu
namente publicada:

1 .® La elecc ón principará a las 
ocho y terminará a las doce del dia 
tres al M.rzo próx mo en el local del 
Ayuntamiento. Constituirán la Mesa 
electoral los prop os suscritos, vocales 
na os de esta Comisión.

2 ® E¡ número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten imprebos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro coniribuyen es Vdcmos y dos 
forasteros,

3 o No se permitirá la entrada en 
el ¡ocal a mgún elector después que ha 
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4,® Contra ia elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Cunara los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Pulgpuñent a 20 de Febrero de 
1924, —E Presidente, Juan Bet:i,--Juan 
Adrover, Secretario.

Núm, 467
D. Vicente Colomar Martorell, Presi

dente accidental de ios vocales natos 
de la Comisión de evaluación de la 
parte personal del rept.rUmíea¡.o del 
Municipio de Pmgpuñsnt.
Hago saber: Qua debiendo proceder 

ee por imperio dei artículo 80 dei R, D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 

Ide asta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad 
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse in egrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

!,♦ La elección pHacfpfará a lag 
ocho y terminará a las doce del dia 
tres de Marzo próximo en el local dei 
Ayuntamiento, ConstituTán la Meg» 
doctoral ’oa propios euscrl os, vocalej 
ratos de esta Cornis ón.

2 0 El número de vocsles, que cada 
elector, medíanle papeleta en la que 
coneien mpre-os o escritcs los nombreg 
< on claridad y k d  fórmulas que den lu. 
gar a ccnfusión, podrá vo-ar, será de 
tres,

3.° No se permitirá la enti ada en el 
local a ntrgún elector después que h. 
yu, emitido su voto, pudiendo no obstan, 
te todo elector pocer hacer intervenir h 
elección por Notario ¡úblico,

4.® Centra la elección y proclama! 
c ón, por Ja Mesa electoral, de Jos v q . 
ciles electos procede reclamación en 
primera ‘nstancia ante Ja Comisión de 
escrutinio, Ceñirá los acuerdos de ébh 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tri
bunal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Pulgpuñent a 20 de Febrero de 
19’24,—Ei Presidente, Vicente Golomar. 
—Juan Adrover, Secretario.
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Núm. 506
D. Antonio Lucas Moojo Buñola, Pre

sidente accidental de ios vocaies n»' 
tos de la Comisión de evaluación de 
la parte Personal del repartimiento 
del Municipio de María de la Salad, 
Parroquia única.
Hago haber: Que debiendo proceder

se, por imperio del aiüculo 80 del Kealj 
decreto de 11 de soptiembre de 1918,1 
completar la representación de vocales 
natos de esta Comisión, medíame el 
número de vocales electivos a ser de 
signados por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallarse Ime' 
grados en la respectiva lista o Relaciúi 
oportunamente publicada:

1,° La elección principiará a las 12 
y terminará a las 16 del dia 2 de Marzo- 
en el local Casas Consistoriales. Cons
tituirán la Mesa electoral los propio: 
suscritos, vocales natos de esta Comí', 
alón.

2.° El número de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritoB los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, eerá de 
tres.

3,° No se permitirá la entrada en el 
ocal a ningún elector después que hayí 

emitido su vo<o, pudiendo, no obhtaDtei 
rodo elector, poder hacer intervenirle 
elección por Notar o túbiico.

4.° Gon ra la elección y proc ama 
c ón, por la Mesa e eciorai, de los vo
cales electos, procede reciamac.ón en 
primera insianc a ame Ja Comisión de 
escru imo. Contra loa acuerdos de ést» 
procederá reclamación, por término de 
cinco días, en única irntancia, ante el 
Tribunal de repartos, .

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Eu María de la Salud a 23 de Pebre* 
ro de 1924. —Antonio L. Monjo.
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Núm. 507
D, Miguel Pastor Mas, Presidente accí* 

dental de los vocales natos de 1’ 
Comisión de evaluación de la parí' 
Real del repummiemo del Municipio 
de María de ia Salud,
Hago saber: Que debiendo proceder* 

se, por imperio del articulo 80 del Res
decreto de 11 de sept.embre de 1918,6 
completar la representación de vocales 
natos de esta Comisión, mediante e* 
número de vocales electivos a ser de' 
signados por elección airecía y secre^H 
se advierte a cuamos tengan derecho9 
ser electores, y por hallarse integrado* 
en la respectiva lisia o Relación opor' 
tunameme publicada: g

1.® La elección principiará a las 
y term nará a las 16 ael día 2 de M»1' 
zo en el ¡ocal Gasas Consistorial68' 
Gonsutuirán la Mesa electoral los P10* 
píos suscritos, vocaiOB uatOB de 
Comisión.

2*° Ei número de vocales que c*®1
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pie('1or m^d'ante perelrta en la que haya emIHdo su voto, pudíeodo no oba- 
coD8 en íiDprt'í Os o s; n es o h nombrec. j tanta todo e.ec or po er hacer x erva- 
Con cl»rid»a y b i. fórmu »s que den Id - I 
gar a confun'ór, i oera vot^r, ser» de 
cua’ro con r huyen es vecinos y dos fo 1
rastero1-.

3 y N permitirá la en rada en e | 
locai a n nguo e ector después que 
bBya em foo su vo o, pudiendo, no obs 
tañí», odoe e<tur, poder hacer ínter 
ven.r i» eleuc on por Notario público,

4 0 Comra la elección y proclama 
ción, por la Mesa electoral, de loa vo
cales electos, procede reclamación en 
primera lustancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra ios acuerdos de és.a, 
procederá reclamación, por término de 
cinco días, en única instancia) ante el 
Tribunal de reparios,

Lo que se hace publico para general 
conocimiento,

Eu M^ria de la Salud a 23 de febrero 
do 1924,-Miguel Pastor,

Núm. 509
D, Juan O rer Verd, Presidente acci

dental de los vocales natos de lk Co- 
m s ón ae evaluación de la parte Per- 
BCUAl del repartimiento ael Municipio 
de Sauseilas, Parroquia ae id.
Higo saber: Que debiendo proceder 

be por imperio ael anículo 80 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
compljtar 1» representación de vocales 
Datos de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser de 
signados por elección dilecta y secreta, 
se advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse integra
dos en la respect.va lista o Relación 
oportunamente publicada:

1° La elección principiará a las 
doce y terminará a las diez y seis del 
día dos de Marzo en el local Juzgado 
Municipal. Gonsütu ran la Mesa eiecto- 
rai ios propios suacri os, vocales natos 
de es a Comisión,

2,° E. número de vocales, que ceda 
elector, mbd.an.o papeleta en la que 
consten impresos o escritos ¡o nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 o Nj se permitirá la en’rada en el 
local a ningún elector iespués que ha
ya emitido b u voto, pudiendo no obs 
turne todo elector poner hacer intorve 
mi la elección por Mo ario [úbilco.

4 .° Guntra la reculón y proclama
ción, por la Mesa electoral, ue ios vo
cales emetua procede redamación eu 
primera Instancia ame la Comisión de 
escrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por lérm no de 
cinco días en única instancia ao te el 
Tribunal ae re^-aCiOd,

Lo que he hace públ.co para general 
COUQCim>bD^O.

En Sanse.as a 25 de Febrero de 1924, 
'-Juan Cdrer,

Num, 510
D, Gabnei Bibilom Bibüoni, Presídeme 

acciden ai ue jo s voca.es natos de la 
Comisivn de evaluación de la parte 
Beai dei repartimiento del Municipio 
de Sanseilas,
Hago sabsi: Que debiendo procederse 

por impeno aei art.cuio 80 dei R. D, de 
11 ae ¡septiembre de 1918, a compleiar 
U representación ue vocales natos de 
esta Comisión, mediante ei numero de 
Vocales electivos a ser designados por 
elección directa y secreta, se advierte 
* cuantos tengan derecho a ser electo
res y por bailarse integrados en la res
pectiva lisia o Relación oportunamon 
ie publicada:
l .° La elección principiará a las 

doce y term nará a ias diez y seis uei 
Qia Qos ae Marzo en ei locai Ayunta 
miento. Constituirán la Mesa electoral 
ios propios suscritos vocales natos de 
6bta Comisión,

2 .° Ei número de vocales, que cada 
tileciQi, mediante papeleta en la que 

- eonsten impresos o esciíios loa nombres 
Con claridad y sin tórmula' que den lu
gar a confusión, podra votar, será de 
tiuatro contnüuy entes vecinos y dos to- 
rusteros,

Dio se permitirá la entrada en 
lecai a ningún eiecur después que

Núm, 502
D. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De- 

recko, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, 
En los auics juicio ejecutivo que se 

sigue ante este Juzgado y Secretaria 
única de D, Juan Bastard, por el pro 
curador D. Juan Cabot a nombre de 
D, Emilio Soric Escribano contra Don 
Pabio Monserrat y Martínez, sobre pa
go de cantidad, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
dias los hienas embargados a dicho Don 
Pablo Monserrat que a continuación se 
detallan.

Pesetas

nlr ‘a e’ecc'ón por Notario público, 
4.® Contra la elección y proclama

ción por la Mesa elec oral, de loa voca
les electos procede reclamación en pri 
mera instancia ante la comisión de es- 
eru lnio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por térmioo de 
5 dias en única instancia ante el Tri 
bunal de repartos,

Lo que se hace público para genera1 
conocimiento.

En Sanseilas a 25 de Febrero de 1924, 
—Gabriel Bibiloni.

Num, 511
D. Gabriel Bibiloni B bi’oni, Presidente 

accidental de los Vocales natos de la 
Comisión de la par^e Real del R«par 
t^miento del Municipio da Sausel as. 
Hago saber: Que siendo el número de 

electores qua figuran eu ¡a lista para 
designación de Vocales electos de esta 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar los 50 que de 
una manera directa y secreta pueden 
e.egtr a dichos Vocales y, a este efecto 
se hace público que el d'a 28 a las ocho 
y en el lugar de la Casa ConslatofUi 
tendrá efecto dicho sorteo, que puede 
ser intervenido Notari&lmente por cual
quier persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sanseilas 25 de Febrero de 1924,— 
Gabriel Bibiloni.

Núm, 512
D. Juan Cirer Verd, Presidente acci 

dental de los Vocales naioa de la Co
misión de la parte Personal del Re 
partimiento del Municipio de Sanse- 
Das.
Hago saber: Que siendo el número de 

electores que figuran en ja lisia psra 
designación de Vocales electos de pí-t* 
Com sión de evaluación, superior a 5U0, 
corresponde practicar entre ellos un 
norteo para determinar los 50 que de 
una manera directa y secreia pueden 
elegir a dichos Vocales y, a e.-te efec o 
Me hace público que el día 28 a las ocho 
y en ei lugar de ia Oasa Condísiorlal 
enará efecto dicho sorteo, que puede 

eer intervenido Notarialmente por cual
quier persona con derecho electoral,

Lo que se hace público pata general 
cunocimienio.

Sansedas 25 de Febrero de 1924.— 
Juan Cirer.

Num, 526
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA

D, Guillermo Saucaudreu Rtgo, Presi- 
oente accidental de ia Comisión de 
evaluó de la parte personal dei Re
partimiento,
Higo saber: Que habiendo formado 

dicha Comisión ia lista de electores de 
¡a parroquia única para ia designación 
de los vocales eiecnvos, estará expues
ta ai púb ico durante tres días en la 
Secretaria a contar del siguiente al de 
¡a Insersióa dei presente en el Bo l e t ín  
UFiCía l  a efectos de reclamaciones.

Lioseta 26 Febrero de 1924, - G. 8an= 
tandreu.

D, Antonio Baile Fíol, Presidente ac
cidental de los vocales natos le la 
Comisión ae la pane Real ael repar
timiento.
Hago saber: Que siendo el número de 

electores que figuran en la lista para de- 
siguación ae vocales eiecios de esta Co
misión de evaluación superior a 5Ü0, co- 
rresponae practicar entre ellos un sor
teo para determinar los 50 que ae una 
manera directa y secre a pueden eieg r 
a a.chos vocales y a esie efecto se hace 
público que el día 28 del actual a las 
19 y en la Casa Consistorial tendrá 
efecto dicho sorteo que puede ser in- 
lerveuiao Notarialmenie por cualquier 
panicu ar con derecho electoral.

Lo que se hace público pera general 
conocimiento.

Lmseta 26 Febrero de 1924,—Auto* 
uio Bau».

1, Cincuenta y ocho cajas 
de jabón marca Brisas de la 
Huerta, pequeñas justipreciado 
en. . 10?00

2, Cu tren a y una c»ja U- 
maño mediano de jabón V oíetas 
Favoritas jubtiprec-aaas en, , 80'00

3, Treinta y nueve c»j s ta- 
m-íño mediano Savon a la Vio 
leta justipreciadas en. , 60 00

4. CúatVi) Cajas jabón F ores
del Pra lo, justipreciadas en. , b‘00

5. 8 ote cajas jabón Heal, 
justipreciadas en, . 14 00

6. Cinco cajas jabón Piel de
Eapaña, justipreciadas en. , 10'00

7. Dos ídem Savon Peña a
E pagna, justipreciadas eu. . 4*00

8, Vemte y cua ro tres cuar
tos jabón marea B isas de la 
Huerta pequeñas, justiprecia
das en. • 48'00

9. Cinco docenas j »bón Sisi, 
tamaño grande, justipreciadas 
en, • 5*00

10, Once docenas pastillas
jabón Lota tamaño grande en. . 22'00

11. Diez y seis docenas pas
tillas jabón Grimauve, eu. , 26*00

12, Uua docenas pasnlias ju
bón Sevilla, n»°357 F. en. , 2'50

13. Dos iden ídem Ídem, en, 1'50
14. Gmcuemu pastillas de ja-

oón Estreha, en. . 8‘00
15, Cincuenta pastillas ídem, 

en, • 4*00
16, Uua docena Ídem, nume

ro 255. en, . 1'90
17. Duz y ocho docenas j*-

oón eu pastillas n.° 707, en, , 28'00
18 Cuatro docenas pastillas

Lecnuga u.° 1, en, . 10*00
19. Uua docena pastillas j&-

bóu Grlmauve, pastillas en. , 4‘00
20. Dos docenas pastillas Le

chuga n.° 1, en. • 12‘UO
21, C.ncuenta pastillas Es

trella pequeñas, en. . 12'00
22. Trece estuches Sujeatión, 

eu, • 25*00
23, Cinco gruesas imperdi

bles n.° 1, en. . 4*U0
24, Dos ídem, n.° 2, en, , 1*50
25, Tres loem, n.° 3, en. . 0'50
26. Gua ro gruesas ídem, nú- 

meto 4, en, , 0*50
27. Quince gruesas Bocones

Presión u.° 1, en. e 10*00
z8. Tremía y siete docenas

cima hiio u.° 2, en. . 10'uO
29. Tres docenas ídem nú 

meto 3 1/2, en. । l‘00
30. Giemo cuatro piezas Tru- 

tru de cuaiio menos económico, 
en, • 15'00

31. Cincuenta y cinco piesas
Las Batacas, en, . 5'00

32, Uua caja de car ón que 
condene cien piesas de titas oor- 
dadas suraaas, en. . 20*00

33. Uua caja ue cartón que 
contiene cierno veinte piesas ae 
tiras bordadas festón míe 64,39, 
más uoho iuem, eu, . 10 00

34, Jau Ceja que cout-eue 
cuarenta piesas puuima cardó
ues ar.icuio 1103 u.° 8, eu. . Ia 'UU

35 Uua caja que contiene
cuatro troZus vo.aii e aig .nal, 
ü u * • 15 00

136. Diez y siete prnsas Tru- 
tru más quince piusas panudas

Varias, eu, • 5 00
37, Cmco piezas y cinco me

tros gomas ligeta B6Üora, uU. . 2 00
38, Veinte docenas digo uua

¡ caja que comiunu emu perneo

P listo
Eüitldc, ocho dcc : ola 
surtido más otra la^' . . 2G‘00

39. Veinte doceD^b Liarte 
caballero, en, • 240'00

40. Veinte y seis docenas 
medias señora n,° 73, en, . 200'00

41, C oco docenas medias 
punto aguja para señora, en, • 50'00

42. Once docenas calcetines 
caballero surtidos, en . 45'00

43, Dos docenas ídem, en, , 16‘00
44. Una docena medias sur

tidas n.° 784, en, । 16'00
45, Catorce pares medias 

surtidas seda, en, « 6'00
46, Una docena calcetines 

color surtido, en. । 6'00
47. Cuatro docenas y un ter» 

C o toballas, en, « 40'00
48. M^dia docena jercey azu

les, eu. e 8*00
49. Cu^ rc camisetas bian- 

c h h  peladas y dos pan’aionei eu. 14'00
50 Diez y seis cambetas 

pelladas color, en, . 36'00
51, Cua ro docenas Roves 

pumo inglés Bur idos, en, , 48 00
52. Sesenta y una camiseta 

id, id. surtidos eu, . 60'00
53. Cuarenta y ochocamtse- 

tás otras o.assti id., an. . 440 0 0
54. M^dia docena camisetas

n.° 524, en, • 6 00
55. Vein e y cuatro cami

setas color caballero, en» . 12'00
56. Setenta y una camisefas 

blancas y de color en, . 20*00
57. Once cajas polvos dife

rentes marcas, en. . 6*00
58. G ento once docenas pa

ñuelos algodón varios para bol
sillo, en, . 50'00

59. Cuatro docenas pañue
los para nos a cuadros en, . 16'00

60. Cuarenta y dos piesas 
bordados surtidos, en. . 4'00

61. Guaren.» luem, en. , 4*00
62, Seis docenas varias me

dias negras, en. . 30'00
63. Dos docenas calcetines en 10*00
64. Veinte y dos docenas me

dias diferentes tamaños y cla
ses en, । 18'00

65. Ocho docenas calcetines 
vanos colotes, en, . 5'00

66. Veinte docenas calceti
nes para niño, en. . 20‘U0

67, Cuatro madejas algodón 
sedoüna, en, . 2'00

68, Una caja que contiene 
seis piezas gomas ligas en, , 2'00

70. Una caja que contiene 
vanos peines, en, , 4*00

71, Treinta y tres calcetines 
niño suitido, en. . 80'09

72. Otra Idem, en. . 1'50
73, Seis docenas plumeros 

surtidos, en, . 12*50
74. Diez docenas rizadores, 

en, । 1‘zO
75. Dos gruesas hebillas cha

leco y una pantalón, en, . 1*00
76, Una caja alfileres cabe

za negros, en, . 1*00
77, Se.s paquetes papel tim

brado manha, en, . 10'00
78, Uu» caja de cartón que 

contiene Dotones surtido saiUo, 2*00
79, Vemte tirames surgido

para Caballeros, en, , 20*00
80. Una cuja saldo retazos 

bordados, eu, * 20'00
81. Tremolemos retazos bor

dados saldo, en, . 50*00
82. Diez y nueve carteras 

piei pala señora, eu, , lw*u0
83. Unce auueu»s Jabón pM- 

tilias suitidas, en, « 8*00
84. U.en piesas iiuiru, en. . 1UW
bo. Ua.urce aoceuus jabón

paaíidas BurLdas tumusia, en, . 14‘üO
ati. Ciucuuu.a p»ez*ti car.,-

^os bordados, eu. , 20*00
8Z. Caareusa pastuiaa jabón

en, . 4*00
88. Sela eutucúes Sujesüón, 

eu. . 10*00
89, Veinte y ocho eapoiiaao-

res zorros, eu, , 28*00
90, deis Cajas de cuarenta

bovinas naVauauor, en, , 6'00
8L tieíem* y nueve ü b ,
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92. Cuatro cajas bovIHos Ro
sa tres complexas, en. , 5 00

93. Diez y Hela carretes hilo
200 yardas, en, , 6*00

94. Una caja que contiene
cuarenta y dos trozos cinta fa- ' 
lietina varios colores, ancho y 
medida, en. , 10'00

95, Quinientas cuarenta pas* 
tillas jabón saldo, en. , d^O

96. Dos cajas varios retazos 
géneros, en. , 1C‘OO

97. Tres docenas peines len
dreras, en, ‘ , 6'00

98. Ciento tres pares caiceti- 
nes varios, en, , 20 00

99, Veinte camisetas varios
colores surtidos, en» , ÍO'OO

100. Una caja que contiene 
botones, cordones y otros Bal
des. . 5*00

101, Siete toballas blancas, 
sn. , 6‘CO

102. Siete bufandas para ni
ño, en. , 2*00

103. Cuatro gruesas imper- 
dibifcs var o#, en. , 4 00

104. Tred caju» que contie
nen adornos, vario*, en, , 15‘CO

106, C neo cin uroues y cin
co hgtM todo de goma, en, . 5 CO

106. Ciento veinte y cinco 
tiras algodón vanos, en. , 10*00

107. Cinco pares ligas caba
llero, en. , 2‘00

108, Una caja aplicaciones
varia», en. . 10:C0

109. Una docena mediús, en. 4‘00
110 Tres trozos o gandí, en, 10*00
111. Diez y ocho calcetines

meaUs, en, . 9‘uO
112. Cinco c&miBetaa caba

llero, en, . 2‘bO
113. Un estuche perfume de 

madera, en. . 2*50
114. Uua caja de trutru en 

trozos, en. t , 4 00
Pora cuyo remata queda señalado el 

día once de Marzo próx.mo y hora de 
las doce ante el presente Juzgado y ba
jo ¡as siguientes condiciones.

1,* Los géneros descritos se subas
tarán en un soio lote.

2 .* Que toao iicltador para tomar 
pane en ,a subasta deberán consignar 
previamen e en mesa del Juzgado o en 
ei establecimiento destinado al Afecto 
una cantidad igual por ¡o menos al diez 
por cierno eíeciiVO del valor de dichos 
géneros que sirve de tipo para la su 
DaSkU sin cuyo requisito no serán admi
tido»; dichas consignaciones se devol 
verán a sus respectivos dueños acio 
continuo del remate excepto ¡a que co 
rresponda ai mejor postor la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
b u caso como parte dei precio de la 
venta.

3 .a Lo s gastos de subasta y remate 
y demás inherentes a ¡a tema serán 
de cargo del comprador, e

Dichos géneros estarán de manifiesto 
iodos los días laborables de ocho a diez 
de la mañana en la caae de Lsxades 
númeio 11 ue esta ciudad, para que 
puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Palma vente y cinco Febrero de mii 
novecientos vente y cuatro.—Antonio 
tíereix, — Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 476
Do» José Entrena. Gíroa^ Jue^ de prime

ra instancia del parüao ae Inca.
Eu virtuu üe comunicación del Ssñor 

Gubeiua .or civil ae provmci» que ae 
recibió en Celo Juzg® jo COÜ Cb/t ü-ia 
C-úu .nívíiu V» liDiada ^or el iné ico 
Gei M^n cuoi.u píOVlucia- D. Ji» me E — 
Caic» üéa , Ductor en méaoc>ua y C «u 
gil», u.6^ co dv cúiueio (por o^oeiciOu) 
y D i ictur dei Mau.comio Prov ucia* ue 
Baicuíea, leteioutu a *a observación su 
ínua en a.cho MamcOui.o por Au.obj. 
Ribas Gaya vec.ua de San»» Margani», 
a ios.anuía ae José Bauzá arreg aoa 
mente a lo que uiBj-ona ei K, D. de 19 
de Muyo uu lb8o ta K. O. üe 20 Jumo 
siguiente y 1<* o.ru üe 3U Mayo 190o se 
manuo mouuxr ox^euioute para xa re

efusión definitiva de dicha Antonia Ri
bas Gt.yá en el que se ha ordenado em
plazar por edictos que se fijen en esta 
ciudad y en Santa Margarita inaerán- 
dc=e además un ejemplar en el Bo l e - 

It in  Of ic ia l  de la provincia, a todos los 
parientes de la mencionada recluida por 
’érmino de un mes, pasado el cual re
solverá acerca de la reclusión definiti
va de ésta, con o sin audiencia de aque
llos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y uno de Fe
brero de mil novecientos veinte y cua
tro.—José Entrena,—Ante mi, Pedro 
J, Serta,

Nám. 501
CEDULA DE CITACION

En autos de ju’cio declarativo de ma
yor cuantía, que penden en e> Juzgado 
de 1.a Instan- ia de Inca y Secretaria 
del que refrenda, promovidos por don 
Antonio VílialoEga Terrasaa, contra los 
hermanos D. Antonio y D. Vicente Sag- 
gese Sen’ce, y os herederos desconocí- 
dos de D. Felipe Saggese Senice cum
pliendo providencia del dia veinte de 
los corrientes, recalda al escrito de de 
manda, »e cita a los susodichos herede 
ros desconocidos de D. Felipe Saggese 
Senice, para que, dentro de nueve dias 
improrrogables, comparezcan en dichos 
au o», personándose en forma, previ 
n'énooles que si no comparecieren les 
parará el perju cío a que haya lugar 
en derecho.

Inda vein e de Febrero de mil nov • 
cientos veinte y cuatro.—El Secretar o, 
Miguel 8>mpol.

Núm, 503
EDICTO

En v rtud de providencia dictada 
por el Señor Ju z de primera instancia 
dei dis ri o de Chamberí en el día de 
hoy en Jos autos seguidos por el Banco 
H potecar o de España, contra dcñ-» 
Concepción Crespo y García de Tejada 
sobre h í cuestro y posesión interina de 
una finca hipotecada a favor de dicho 
Banco por garantía de un préstamo de 
diecisiete mii peseras he acordado sacar 
a la venta por segunda vez en pública 
sub te-a la bígui'nie finca.

Una casa sita en Manacor señalada 
con el número quince de la cabe Nue
va que consta de tres plantas y íie- 
ne una superficie de dosientos cincuen
ta y dos metros cuadrados equiva
lentes a tres mil dosientos cuarenta y 
cinco pies cuadrados y que está forma
do el solar donde se halla dicha finca 
por dos solares inscritos en el tomo 
seiscientos setenta y ocho, libro cuaren 
ta y seis de Se va folio cientó cincuenta 
y siete, finca número dos mil cincuenta 
y dos inscripción octava y en el mismo 
tomo y libro folio ciento cuarenta y sie
te vuelco finca dos mil Cincuenta y una 
inscripción novena.

Para cuya subasta que tendrá lugar 
doble y simultáneamente eu el ¡ocal de 
ente Juzgado sica en ia calle del Ge
neral Castaños numero uno y en el da 
primera instancia de Inca el dia creinca 
y uno de Marzo próx.mo a las once 
de su mañana servirá de tipo la canti 
daa de veinticinco milquin antas pese
tas rebajado y» el veinticinco por cien
to del tipo que sirvió de tipo para u 
primera sabasta; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
paites de dicho cipo y para tomar par
te en ei remate deberán consignar ioa 
liciiadorts que lo internen ei diez por 
ciento del tipo expresado en la mena 
dai Juzgado o esiablecimiento destina 
do tu efecto sin cuy o requisito no «eráu 
admitidai advirt dudóles que ios muios 
supiiaoa por certificación aei Registro 
eai- ráu d« man fissio en ia Secretaria 
del que nutor.z» y deberán conformar- 
b o  c o u  ello» lo* llenadores sin derecho a 
ex gir ningunos otros y las Cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes si 
¡os hubiera ai crédito dei actor conti- 
buaiáu Bubsisieutes eutendiéndose que 
el rema ante ¿os acepta y queda subro
gado eu ia responsabindad de lo» mm-

mos sin destinarse a su extinción el » 
precio del remate.

Y siendo ignorado el domicilio y pa
radero de Doña Concepción Crespo y 
Garda de Tejada se la cita por medio 
del presente edicto para dicha subasta 
a fia de que oueda obtener la suspen
sión de la misma previo el pago de su 
débito,

Madrid treinta y uno de Enero de 
mil novecientos veinticuatro, -E 8o- 
cretaro, Ante m<, Fuigencm Lurás,— 
V,0B° Ei Señor Juez de primera ins
tancia, R. Partera.

Núm, 500
Don José Pastor Lope^, Secretario Judi

cial y del Tribunal Industrial de esta 
ciudad.
Cerifico: que en los autos número 

mil ochenta, del pasado año, promovi
dos per Juan M ró con ra ia Compañía 
Aero Marítima Mallorquín», en re 
clsmación de salarios, se ha dictado la 
siguiente,

Providencta:=»Juez, Sr. Amas .■Bar
celona cinco de Febrero de rail no
vecientos veinte y cuatro. Por presen
tado ei an'erior escrito una^e a ios au
tos de su razón: y de conformidad con 
ío  que se sodcia, cítese por med'o de 
edictos que se publ catán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia de Palma de 
Mallorca, y sitios públicos de costura 
bre, a la entidad demandada, Compañía 
Aero Marit ma Mallorquína, a cuyo 
• fdc>o se señala el dia diez y ocho dia 
y hura a los Sres, Jurados y parte ac 
'ora.=Lo mando y firma 8. S. doy 
faé.*=Amat.=Aa e mi, José Pastor.= 
Rubricado,

Y para que sirva do citación y no- 
tíficaciÓQ a la Compañía demandada 
Aero Marítima Mallorquína, cuyo do
micilio se ignora, expido el presente 
que firmo en Barcelona a veintidós de 
Febrero de raíl novecientos veinte y 
cuatro.—José Pastor.

Núm. 196
D, Antonio Viuh Oiadera, Recaudador 

de .a Hacienda en el pueblo de Biai- 
salera,
Hago saber: que en el expediente que 

me hado instruyendo por débitos de 1» 
Contribución U. Capital perteneciente 
ai tercer trimestre del año *923-24 de 
esta población he dictado con fecha 5 
de Enero de 1924 la siguiente:

Providencia: Du conformidad a lo dib- 
puesto en el ar<. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el 2,° grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
deacubieno a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Motifiquese 
a jos contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; 
aavirtiéudoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos b u s bienes, señalando al efec o 
las fincas que han ue ser obje;o de eje
cución y be expedirán ¡os oportunos 
mandamientos al Sr. Regibtrador de ¡a 
propiedad del partido para ia anotación 
det embargo.

Y hallándose comprendidos entre loe 
deudores a quieues se refiere la anterior 
providencia ios que a continuación ee 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les nonti, a por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en ei Bo l k t in  Of ic ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún d spoue ei ar!. 142 ae ia lustruc 
cióu ae 26 de Abril ue 190J, a b&ber:

Nombres de los contribuyentes 
Gaspar V.ceus Pan» 49*01 pesetas 
Lucas Valia Vera 2*02 
Gaspar Vicens (Vera) Pons 20*43 
Francisca Pascual Terrasa 1*77 
Felipe Compañy Caiafat 10’05 
Magdalena Bdáiaid Juuá 21*73 
Juan Liado Pons 6*62 
Antonia Vnlalong» Costa 8*55 
Isabel Oatnpauer C rur 14 04 
Magdaioua Muya 8aiom 2*02 
Fraucisca Bestard Vidal 5'58 
MargariU V«4a í Borrád 7'26

José Payeraa T^rrafa 10*89 
G»br e¡ Vidal Mayol 2*02 
Guillermo Llabrés Pizá 6*45 
Magdalena Moyá Rosselió 1*61 
Antonio Ribas Pons y otros 32*19 

I Antonio Real Pone y otros 32*19
Guillermo Pons Ro’g 30*09 
Jaime Ferrer Pons 8 04 
Antonio Oüver Reinés 8*06 
Rafael Molí Artigues 5*16 
Agueda Pona Andreu 4*02 
Guillermo Térras» Rosselió 8*70 
Pedro J Liebre* Pascual 4*02 
Francisco Poi Bsstard 3*01 
Antonio Oüver Reinés 24*15 
Bartolomé Moyá Moyá 7'02 
Antonio Nicolao Juan 11*15 
Catalina Homar Bordoy 68*32 
Juan Nadal Víllalonga 7*09 
Andrés Vil-aíonga Moyá 2*02 
Jo é Payeras Terraja 37*02 
Ji me V da' Martí 6*03 
José Ferrer Pons 43*45 
Jaime Morey L abré» 1 32 
M guel Pol Rayó 6'03
Antonio Víllalonga Arrom 28 08 
Antonio A oy Rosselió 20*08 
Mana Moyá Ríioll 4*02 
An-omo Pons Olivar 20*50 
Amonio Vicen» Pons 18*72 
An on o Martínez Co 1 1 87 
Antonio Pons Aloy 10 25
Bartolomé Maiondra Salóm 3*42 
Jaime Pons Borrás 40*84 
Bartolomé Liabrés Piz* 3'12 
Fausto Pericáa Lladó 5*01
Jot-ó Campaner Liabrés 8*06 pesetas, 
Antonio Ferrer de la Cuesta 31*34 
Antonio Servera Roca 16*1U 
Antonio Aloy Rosselió 6*16 
Antonio GeUbert Xamena 2*02 
Antonio Salas Pol 4 02 
Antonio Bastará Paiou 2'02 
Pablo Gomíl» Pujadas 1*94 
Catalina Besíard Pallíser 9*03 
Antonio Saggese Cusida 16’34 
Jaime Comas Salas 25*63 
M guel Pons Moyá 5*13 
Amonio Marti Vidal 37*68
Guillermo Terrasa Rosselió 12*26 
Pedro Parera Fom 40 84 
Bartolomé Pol Frau 3*27
Lorenza y Juana A. Liabrés Reiné» 6*84 
Bartoiomó Malondra Colora 2*57 
Francisco Muoar Martí 11*96 
María Pons Moya 7*41 
Francisco Saióm Borras 8*55 
Margarita Estarás Mayol 126*12 
Juan Liabrés Víllalonga 9'40 
José Vailés L abrés 3 42 
José Vailés Liabrés 3*42 
José Pascual Rosselió 11*96 
Juan» A. B.biiooí Rosseiló 5'13 
Juan Ordina» Molí y otro 1*99 
Catalina Víllalonga Moyá 6'84 
Andrés Liabrés Mareta 4'09 
Onofre Moyá Rau» 6*54 
Melchor Moyá Maní 1'37 
Jaime Pons Cerdá 5'13 
Leonor Salas Moreij 1'14
Miguel Saióm Liaorés 0*41 pesetas 
Juan Pdbcuai Ferrer 11'96 
Jaime Beetard Ju iá 2 57 
Margarita V dal Burra» 7*26 
Jaime Vidal Moh 3*42 
Juan Saiom Gomiia 3 42 
Antonio Viiiaiooga Costa 8*55 
Gaspar Vican» Puns 20'43 
Catalina Mayol Pol 2'73 
Pedro Lladó García 68'08 
Coiouxa Garau Atoy 0*55 
Juana M.a Vidal Mesquld» 10'25 
Esperanza Jaume Cafieiia» 2'73 
Margarita Víllalonga Verá 4*09 
Amonio Matbu Liauó 1'01 
Gaspar Vicens Pons 49*01 
Salvador Pencás Real 2’73 
Jaime Tomás Salas 26 63 
Amonio 8agge»e Cernee 16*34 
Margarita Moyá Salóm 10*25 
Pedro Moyá Vicens 1*72 
Catalina Víllalonga Moyá 1*64 
Juan Pons Borrás 40*84 
Ju»n Antonio Vulaionga 2'11 
Anionm Pedro Arrom 5*82 
Auarés Pul Bebas»» 1*72

B.msalem 15 de Enero de 1924. 
Recauiador, Automo V>ch.— V/ 
Ei Arrendatario, B. Mir, 
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